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Asunto: Stage de Captación de Natación, 

Madrid. 

Rng  

NOTA DEL SECRETARIO GENERAL DE LA FEDC A CENTROS ONCE Y 
FEDERACIONES CONVOCADOS.

 

De conformidad con la Circular 23/2001 y los Oficios-Circulares 53/2001 y 
2/2003 de la Dirección de Cultura y Deporte de la ONCE, le comunico que 
desde el día 4 al 8 de septiembre de 2018, tendrá lugar en MADRID, el 
STAGE DE CAPTACIÓN DE NATACIÓN, al que están convocadas las 
siguientes personas: 

FEDERACIÓN CENTRO APELLIDOS, NOMBRE CATEGORÍA 

 
CRE MADRID IGLESIAS MARTÍN, BLANCA DEPORTISTA 

 
CRE MADRID BARAZAL GARCIA, VICTOR DEPORTISTA 

 
D.T. MADRID URRA RUIZ, IÑAKI ENTRENADOR 

FADEC D. T. ANDALUCÍA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ANDREA DEPORTISTA 

FADEC D.Z. MÁLAGA VARO MARTÍ, MANUEL ENTRENADOR 

FADEC D.Z. MÁLAGA ROLDAN ZURITA, CLARA DEPORTISTA 

FCEC CRE BARCELONA GONZALEZ GUTIERREZ, ÁNGELA DEPORTISTA 

FCEC CRE BARCELONA SANCHEZ ANDREO, EDGAR DEPORTISTA 

FEDC FEDC VAQUERO BENITO, JOSE LUIS DIRECTOR TÉCNICO 

FESA D.Z. ALICANTE MOUACI GUTIERREZ, ANTONIO DEPORTISTA 

FVDA D.T. PAÍS VASCO ARANA MONTES, ENEKO DEPORTISTA 

FVDA D.T. PAÍS VASCO FOLGADO OTEO, NATALIA ENTRENADOR 

Los convocados deben presentarse en la Residencia del Centro de Recursos 
Educativos (C.R.E.) de la ONCE en Madrid, sito en la Avenida del Doctor 
García Tapia nº  210, el martes 4 de septiembre, al almuerzo. La salida se 
efectuará el sábado 8 de septiembre, después del almuerzo. 

CONDICIONES DE COMPENSACIÓN 

En consecuencia y dentro de la colaboración que la ONCE viene prestando a 
las actividades de la FEDC, se ruega transmitan la presente notificación a los 
interesados y que, en consonancia con lo establecido en la normativa vigente al 
efecto, dispense, en su caso, a los trabajadores de usted dependientes, de su 
asistencia al trabajo del día 4 al 8 de septiembre de 2018. 

Asimismo, se ruega el oportuno traslado de esta información al Consejo 
Territorial de la ONCE, así como a todo el personal implicado de ese centro 
que pudiera verse afectado en esta convocatoria. 

 

Madrid, a 27 de agosto de 2018 

 
Francisco José Maldonado Aguilar  


